
Núm. 150.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores» 
y 10 para fuera , franco de porter.

La Redacción se halla establclda calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme- 
ro 9, á dónde sé dirigirán los anuncios, 
Trancos de porte, sin cuyo requisito no se 
Tecibirán. .

BOLETIN OEICLIL K VAUiBOUB, 
del Sábado 13 de Jíicünlbre de 1853.

_____________--wis.-KiK'niííos^S^^ íir-^i^gH^Oik---'®*'---®®®®®*'*®"***'"^

ÁRTIGÜLO DE OFICIO.

Gobierno-de la provindíi de í^alíadotid.

Dabiéndose recibido las cédulas de vecindad y 
demas documentos de vigilancia que han de servir 
para el año próximo, los Alcades de los pueblos 
de la provincia por sí ó por medio de persona qué 
sepa firmar y que venga competenlemente autori- 
¿ada» se presentarán en este Gobierno en los dias 
que á continuación se expresan á proveerse de los 
documentos que consideren necesarios para su res
pectivo distrito municipal) haciendo los pedidos 
con arreglo al formulario qüe á continuación se 
inserta. Espero que con la puntual asistencú en 
los dias qüe se marcan, me evitarán los Señores 
Alcaldes el disgusto de estrecharles al efecto , y les 
encargo desde ahora no permitan que ninguna 
persona que tenga á su cargo establecimiento pú
blico deje de proveerse de la correspondiente licen- 
cía, asi como que á ninguno de los individuos de 
su jurisdicción deje de facilitársele la cédula de ve

cindad en los términos prevénidos en el Beal de
creto de 15 de Febrero é instrucción dé 1.^^ de 
Abril de 1854 insertos en el suplemento al Boletín 
oñcial dé 27 del citado mes de Abril del mismo 
añO) siendo los Alcaldes responsables ante mi Au
toridad de la menor infracción que cometan en 
su cumplimiento. Valladolid 13 de Diciembre de 
1855.—El G. 1, Baldomero Menendez.

Dias en que se han de presentar los Alcaldes.

Los de los partidos de
Valoria y Valladolid. El 21 dé Diciembre actuah

Los de los partidos de
Rioseco y la Ñava. . Él 22 de id.

Los de los partidos de 
• Olmedo- -y 'Mediña ■

del Gampo.. . . t . Él 27 de id.
Los de los partidos de

la Mota y Péñafieb El 28 de idi
Los del partido de Vi

llalón. t ; El 29 de idt

MODELO QUE SE GITA.

Partido de. , {Aquí:el sello del Ayuntainiento.}'

Pedido de los documentos de vigilancia que Se consideran necesarios en este puello 
para el año próximo de 1836.

Cédulas de vecindad para cabezas de iamilia, de pago.
Para id. ) gratis.
Para individuos que no son cabezas de familia, gratis;. 
Para sirvientes, de pago. . . . • • • • • • • • • *
Licencias de 2? clase para establecimientos públicos

¡Número.
de documentos. Reales vn.

»

»

»

»

»

írmiWgnffrwmiwiR'itiMiíi'Bift*r*í******‘

»

(Puebío y fecha.)

(Firma del Alcalde.) (Firma del Secretario de Ayuntamiento.)

MCD 2022-L5



606
Gobierno de la provincia de Palladólid.

Sin embargo de la escitacion dirigida por este 
Gobierno en el Boletin oficial núm. 135 de 10 de 
Noviembre último á los Alcaldes constitucionales de 
las Cabezas de partido para que remitiesen los da
tos concernientes á las producciones agrícolas de los 
pueblos de su respectivo distrito, conforme á los 
modelos insertos en el indicado Boletin, con el fin 
de formar la estadística del ramo; son muy pocos 
los que han llenado hasta ahora este deber, entor
peciendo con su inconcebible morosidad un servicio 
de tanta trascendencia para esta provincia cual es el 
asunto que dio márgen á dicha disposición. En su 
consecuencia prevengo á los expresados Alcaldes me 
presenten en el preciso é improrogable término de 
quince dias del en que se publique esta circular, 
los estados correspondientes; en la inteligencia que, 
de no bacerlo así, incurrirán en la multa de 100 rs. 
vn. cada uno de ellos de irremisible exacción. Va
lladolid 13 de Diciembre de 1855.=iEl G. 1, Bal
domero Menendez.

^dminisíracion principal de Hacienda pública 
de la provincia de Halladolid.

Cuando esta Administración comunicó en 31 
de Octubre último á los Señores Alcaldes constitu
cionales de la provincia la circular en que minu
ciosamente se les daban reglas para la mas fácil 
redacción y uniformidad de las matrículas del 
Subsidio Industrial y de Comercio, que habrán de 
formar para el año próximo de 1856, esperaba 
con fundamento que vendrían en términos que 
prévio exámen, pudieran soraeterse á la aprobación 
del Sr. Gobernador, pero las recibidas hasta el dia 
le han hecho conocer con sentimiento que sus 
esperanzas han sido defraudadas, por que, ó no se 
han tenido presente las órdenes vigentes sobre el 
particular y las prevenciones de la citada circular, 
ó desentendiéndose completamente de las reglas que 
se les daban, han formado sin sujeción á ellas las 
expresadas matrículas, ya dejando de incluir en las 
mismas á todos los industriales que despues de 1.® 
de Noviembre han presentado declaración de cese, 
y ya haciendo figurar á muchos con diferentes 
cuotas de las en que vienen comprendidos en el 
corriente año, sin que en uno y otro caso se jus
tifique tan debidarnente como por la ley se pre
viene. Ademas de estos graves defectos, muchas 
matrículas vienen estendidas en el papel que no 
las corresponde, sin que en este caso acompañen 
el papel de reintegro, asi como dejan de hacerló 
de los tres egemplares que se les previno.

Con el objeto pues de evitar estas faltas de la 
mayor trascendencia en un servicio de esta natu
raleza, se dirige por segunda vez á los Señores 
Alcaldes constitucionales y Secretarios de los Ayun
tamientos, recordándoles no solo el exacto cumpli
miento del Pteal decreto de 20 de Octubre de 1852, 

que tan oportunamente se les ha remitido en cua
derno y con todas las alteraciones que desde aque
lla fecha en él se han introducido, sino para de- 
clrles que es llegado el plazo que se fijó para la 
presentación de las mencionadas matrículas, y son 
desgraciadamente muy pocos los que han llegado 
á cumplirlo,.y por mas sensible que le sea, no 
podrá, pasado el 20 del corriente mes, escusarse 
de mandar contra todos aquellos que aun en esta 
fecha no lo verifiquen un Comisionado de apremio 
que á su costa pase á recogerlos. Valladolid 12 de 
Diciembre de 1855.=P. S., Manuel Alonso.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Halladolid.

El dia 31 del corriente mes á las cinco en punto 
de la tarde debe egecutarse el acostumbrado peso 
y recuento de los efectos estancados que hubiere 
en todas las Administraciones Subalternas, Estancos 
y Expendedurías de la provincia.

Este importante y delicado servicio, debe ser 
egecutado por los Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento con la mas escrupulosa exactitud, 
eslendiéndose el oportuno testimonio del resultado 
que entregarán al Estanquero ó Expendedor, para 
que bajo su responsabilidad le remitan sin la menor 
demora á la Administración respectiva. Valladolid 
13 de Diciembre de 1ô55.=:P. S., Manuel Alonso.

m vsw vw wv vw mmwi, wa wv w^w w^w^w^wu

ANUNCIOS.

Universidad literaria de UaUadolid,

El ílmo.Sr. Director general de Instrucción piíblíca con 
fecha 18 del corriente me remite el sigulenle anuncio.

„Por ascenso de D. Pedro Mata, catedrático de la 
facultad de Medicina de la Universidad central, ha que
dado vacante una categoría de ascenso en la expresada 
facultad. Los catedráticos que adornados de los requisitos 
que la legislación vigente exige, se consideren con dere
cho á la expresada categoría, remitirán sus solicitudes á 
esta Dirección por conducto de sus respectivos Rectores, 
acompañadas de la relación de méritos y servicios en el 
término de un mes, á contar desde la fecha de este 
anuncio, en la inteligencia de que concluido el plazo no 
se dará curso á instancia alguna."

Y se inserta en los Boletines oficiales de las provin
cias de este distrito Universitario á los efectos conve- 
nientes.xziEl Piector,, Manuel de la Cuesta.

’Ayuntamiento constitucional de Cigales,

Dicha Corporación tiene acordado subastar en público 
remate los pastos del monte grande perteneciente á los 
Propios para la temporada de invernía, que media desde 
el 30 de Noviembre último hasta el 25 de Abril del año 
próximo venidero de 1856, los cuales se han tasado en 
2,300 rs., y al efecto se han señalado los dias 23 y 30 del
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presente mes de Diciembre en la Casa Capitular y hora 
de diez á doce de sus respectivas mañanas. Lo que se anun
cia para conocimiento de los que gusten hacer proposi
ciones, que serán admitidas bajo las condiciones del expe
diente que se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. Cigales 10 de Diciembre de 1855.~E1 
Alcalde, Epifanio Bravo.—Juan Carnazón, Secretario.

^^yuniamienio consiiiucional de FiUabaguerín.

Con la competente autorización se arriendan en público 
remate los pastos de invernía y primavera del monte de 
los Propios de esta villa, valorados en 1,800 rs. Los rema
tes se verificarán en la Casa Consistorial de esta villa en el 
dia 28 del próximo Diciembre de diez á doce de su ma
ñana. El expediente y condiciones bajo las cuales se ha de 
verificar la subasta se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación. Villabaquerin 28 de Noviembre de 
1855.zz:El Regidor 1.”, Agapito Rueda."Salvador de 
Torres, Secretario.

^yuniamienio consiiiucional de Nava del Rey,

El amlllaramiento de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de esta villa, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución Territorial del año venidero 
de 1856, se halla terminado y de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el término de ocho días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Los contribuyentes inscriptos en el mismo pueden, 
durante dicho término, examlnarle y reclamar de agravios, 
pues pasado no se oirá reclamación alguna. Nava del Rey 
7 de Diciembre de 1855.—El Presidente, Bonifacio Gó
mez de Villavcdon.^Gumersindo Burgos, Secretaiio.

Alcaldía consiiiucional de Rodilana.

Con la autorización competente se crea en esta villa, 
cuyo número de vecinos es el de 186, una nueva plaza 
de Médico-Cirujano, dotada con 8,000 rs. anuales que 
cobrará del Ayuntamiento, y ademas tendrá 8 rs. por cada 
parlo, concediéndosele tambien las consultas y apelaciones 
en el radio de una legua á dos, sin pernoctar fuera del 
pueblo. Será de su cuenta traer sangrador y barbero y 
deberá tener cuatro años de egercicio titular en su prote- 
sion. Los aspirantes dirigirán sus soliclludes á esta Alcaldía, 
francas de porte, durante el término de treinta días, desde 
la publicación de este anuncio, pasado el cual se proveerá 
la vacante. Rodilana 12 de Diciembre de 1855.—El A. C., 
Blas Gutiérrez. = Francisco Paz y Almoina, Secretario 
interino.

^Jyuniamienio consiiiucional de Rega de Rioponce.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de Vega 
de Rloponce, su dotación consiste en 65 á 70 cargas de 
trigo de buena calidad á pagar en el mes Setiembre de cada 
año por los vecinos, con permiso ademas de la asistencia de 
algunos puebleclllos inmediatos, sin que pernocte, siendo 
de su cuenta la barba y asistencia á doce pobres, Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento, francas 
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de porte, por conducto del Secretario dentro del término 
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial. Vega de Piioponcc 5 de Diciembre de 
1855.=:E1 Alcalde Presidente, Bernardino Moncada.

Juzgado de primera inslanda de la Moia del Margues,

En la noche del 17 al 18 del corriente se presentaron 
en la Venta ó Parador que en el camino de Toro á Rioseco, 
y distante un cuarto de legua de la villa de Urueña, llene 
Patricio de Vega, de la misma vecindad, cuatro hombres 
armados y desconocidos, quienes se llevaron los efectos y 
dinero que con las señas de los ladrones se insertan á con
tinuación; y en el procedimiento criminal que con tal 
motivo estoy sustanciando, he decretado entre otras cosas 
librar á V. S. el presente á fin de que se sirva dar las 
órdenes oportunas para su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, con el objeto de que los Alcaldes de los 
pueblos y dependientes de Vigilancia y Seguridad públi
ca practiquen las mas eficaces diligencias en averiguación 
de dichos ladrones y efectos robados, y en su caso los re
mitan con toda seguridad á este Juzgado, esperando se 
sirva V. S. acusarme el oportuno recibo para que en la 
causa obre los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. La Mota del Marqués 23 de Noviembre de 
1855.zz:Ecequlel Valdés.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid.

Señas de los ladrones. Uno como de 26 á 28 años, de 
estatura alta, delgado de cara, poca barba: vestido de 
pantalón negro, chaqueta de paño rojo y pasamontañas 
puesto por la cabeza.

Otro de igual edad y estatura que el anterior, color 
moreno: vestido de pantalón azul con vivos encarnados á los 
costados y chaqueta roja.

Otro como de 24 años, de estatura baja, fuerte, cara 
ancha, buen color: vestido de calzón y chaqueta de paño 
color de castaña y sombrero blanco.

Efecios robados. Dos monedas de ochenta reales.rrz 
Cuarenta napoleones.—Treinta y seis pesetas de cuatro 
reales.=Vclntldos duros españoles.—Cincuenta y seis rea
les en cuartos.—Dos sábanas nuevas de hilo.—Otras cua
tro de lienzo crudo. — Dos pañas de manos. — Dos al
mohadones.—Una d^ilantera de cama de soles.— Vara y 
media de estameña negra. —Un par de calcetas. —Unas 
medias de algodón.— Dos pañuelos blancos.=Cuatro ca
misas de hombre y dos pares de calzoncillos. —Un som
brero ealañés con borlas. —Un par de zapatos de muger. 
—Un costal de estopa con un pedazo de estameña pagiza 
puesta á la costura por señal.—Una navaja gaHeguera.— 
Otras dos navajas con cachas encarnadas.— Un papel de 
pólvora. = Una bola llena de vino como de seis cuartillos 
=üna botella de media azumbre llena de aguardiente.

R. Pascual Alonso Gonzalez, Juez de primera ínsiancia 
de esia villa de Medina del Campo y su pariido.

A V. S. Sr. Gobernador Civil de Valladolid, atenta-^ 
mente hago saber; Que en la noche última se han esca
pado de la cárcel Nacional de esta villa los presos José 
Somoza y Nicasio de Lázaro, hiriendo gravemente al 
Alcaide y sorprendiéndole en el acto de hacer la requisa 
á las ocho de dicha noche, en cuya causa he acordado 
dirigir á V. S. el presente por el cual, de parte de S. M. 
la Reiisa (Q. D. G.) le exhorto, y de la mia le suplico
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se sirva aceplarîe, y en su consecuencia ordenar se in
serte eu el Boletín oficial de la provincia, encargando á' 
las Autoridades y destacamentos de Guardia Civil practi
quen cuantas diligencias juzguen oportunas para conse
guir la captura de los prófugos, y siendo habidos los 
remitan con toda seguridad á este Juzgado^ para cuyo 
efecto á continnacion se insertan la senas; pues yo quedo 
obligado al tanto siempre que los vuestros vea. Dado en 
Medina del Campo á â de Diciembre de 1855^— Pascual 
Alonso. ™Por mandado de su Señoría ¿Lino Lorenzo de 
Villavedón.

Señas. José Somoza^ ífatural de Galicia, de 30 á 33 
años de edadj estatura regular, barba y bigote largo, oficio 
sastre. El Nicasio de Lázaro vecino de Sardón, edad de 
30 á 35 años, estatura regular, barba y bigote largo, el 
labio inferior un poco vuelto y la cabeza calva.-sVillavedón»

Jazgado de primera insiancia de iTiÍíaíon.

En 5 de Noviembre líltimo, el Alcalde de Mayorga 
alzó causa de oficio contra Luis Maniega (a ) el Esquilador 
viejo, residente entonces én dicha villa, por haber robado 
á Doria Bonifacia Martínez, de la misma vecindad, cin
cuenta y dos rs. que le había dado para pagar en la Ad
ministración subalterna de Rentas tic la misma la Sal que 
aquella había sacado, cuyo procesado se fugó de la expresada 
villa sin que por mas diligencias que se han practicado 
para su busca y captura haya podido ser habido, y con
tinuando estas diligencias por auto asesorado fecha 3 del 
corriente, entre los particulares que comprende^ lo es el 
que se libre á V. S. atento oficio con las señas del proce
sado, á fin de que V. S. se digne ordenar la inserción de 
las mismas en el Boletín oficial de esta provincia, man
dando á los Alcaldes y demas Autoridades que pot 
cuantos medios estén á su alcance, procuren la busca y 
captura de dicho procesado, y de ser habido le conduz
can con la seguridad debida á disposición de este Juz
gado. Y en su cumplimiento lo participo á V. S. para 
los efectos oportunos; sírviéndose avisarme el recibo de 
esta comunicación para unirle á la causa de su razón» 
Dios guarde á V. S. muchos años. Villalón 8 de Diciem
bre de 1855.~:Felípe Antonio de Arruche.—Sr. Gober
nador Civil de la provincia de Valladolid.

Señas del Jugado. Luis Maniega ( a ^ el Esquilador el 
viejo, edad 70 años, estatura pequeña, pelo blanco, 
barba id., color moreno, ojos garzos, viste sombrero bar- 
tolo viejo, chaqueta de paño pardo remendado, chaleco 
negro muy viejo, por faja un cacho de orillo, cincho un 
porta-fusil con evilla dorada, calzón de paño pardo viejo 
y remendado, botines de lo mismo, zapato viejo delgado.

Señas pariiculares. Cojo de la pierna izquierda.

de 32 años, estatura corla, ojos garzos, nariz regular, 
color bajo, barba cerrada, viste chaqueta y pantalón, y 
en la cabeza un sombrero ca lañes, que se dice anda por 
los pueblos de Castilla la Vieja egerciendo el oficio de 
ferramenlero. Avilés 5 de Diciembre de 1855.

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 9 de Diciembre de i8oo.

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente á 
25 imposiciones, de las cuales 2 son de 
nuevos imponentes, la cantidad de.. ... 4,777..

Se ha devuelto á petición de 2 interesados.. 1,630.. 14

Diréctor de Semana,

Julián Revenga Davina,

MONTE DE PIEDAD.

En todo ebmes de Noviembre de 1855 .se 
ha facilitado por dicho establee i miento en 
39 operaclonessohre empeños de alhajas y 
negociaciones de letras la cantidad de. . . 60,430.. 

Han ingresado por desempeños de alhajas,
y vencimiento de letras. . . ..... . . . 54,431., '

De conformidad con lo dispuesto en él art. 119 del 
Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas empeña
das durante el mes de Diciembre.del ano de 1854 acudan 
á desempeñarías en igual mes del presente, pues de no 
hacerlo así, ó empeñándolas de nuevo, pagando los inte
reses^ se pondrán en venta de almoneda.

Elñírettof,

Fernando Cabeza de Vaca,'

De la dehesa de Peñalba, del Exemo. Sr. Marqués de 
Revilla y del Duero, han desaparecido el Lunés 10 del 
actual, al anochecer, una pareja de bueyes de labor, cüya¿ 
señas se expresan á continuación. La persona que tenga 
noticia del paradero de aquellos, se servirá dar aviso en 
esta Ciudad al Administrador de S. E., calle de la Ceniza 
núm. 1.®, quien abonará los gastos que hayan ocasionado.

Señas de los bueyes. Grande alzada, de 4 á 5 años, 
pelo castaño, el de el uno mas oscuro que el del otro; 
llevan los dos un collar con su cencerra.

Juzgado de primera insiancia de Ái^iles,

Por el Sr. D. Bernardino Goytia, Juez de primera 
iustancia de la villa de Aviles, provincia de Oviedo, se 
reclama la persona de Rodrigo Alvarez de la Viña, natu
ral de la parroquia de Molleda de aquel Concejo, y ve
cino del lugar de Lucra en la propia parroquia, de edad

Real decreto de 20 de OettsEre de ÍHS2 
con las disposiciones de la ley de la Contri 
biiclon industrial y de Comercio, tarifas y ta 
bía de exenciones y las órdenes aclaratorias 
que deben observarse para la formación de las 
matriculas, se baila de venta en esta Ciudad, 
en la Imprenta del Boletín oficial.

II IWlf

iValladolid: imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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